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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Exposición de la Presidencia en Ejercicio 
de la Organización para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa

La Presidenta (habla en inglés): De conformidad 
con el artículo 39 del Reglamento Provisional del Con-
sejo, invito al Presidente en Ejercicio de la Organiza-
ción para la Seguridad y la Cooperación en Europa y 
Ministro de Relaciones Exteriores y Asuntos Europeos 
y Comercio de Malta, Excmo. Sr. Ian Borg, a participar 
en esta sesión.

El Consejo de Seguridad comenzará ahora el exa-
men del tema que figura en el orden del día.

Tiene la palabra el Sr. Borg.

Sr. Borg (habla en inglés): Tengo el honor de inter-
venir ante el Consejo de Seguridad en calidad de Presi-
dente en Ejercicio de la Organización para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa (OSCE).

El año 2024 representa un hito para Malta y su em-
peño en favor del multilateralismo eficaz. Como Presi-
dente en Ejercicio de la OSCE y miembro elegido del 
Consejo de Seguridad, Malta no ceja en sus esfuerzos 
en pro de la paz y la seguridad en el mundo. De hecho, 
este doble papel nos proporciona un punto de vista único 
desde el que defender y mejorar la cooperación entre la 
OSCE y las Naciones Unidas. Son instituciones que se 
refuerzan mutuamente, y cada una desempeña un papel 
complementario en la búsqueda de la paz y la seguridad 
en los respectivos escenarios regional e internacional. 
La OSCE constituye el mayor acuerdo regional sobre el 
Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas. Re-
cordamos con orgullo que Malta fue la fuerza impulsora 
del reconocimiento de ese estatuto especial en 1992. Se 
trata de una prueba tangible de nuestro empeño de larga 
data de fortalecer la sinergia y la complementariedad 
entre estas instituciones clave. Los miembros pueden te-
ner la seguridad de que mantendremos el rumbo y hare-
mos todo lo posible por fortalecer la colaboración entre 
las Naciones Unidas y la OSCE, tanto en lo que se re-
fiere a la aplicación de políticas como a la operacional.

Lamentablemente, la difícil situación de la seguridad 
en la región de la OSCE está dictando una parte importante 
de nuestra agenda. Como Estados y sociedades, afronta-
mos una era de incertidumbre profunda. Desde hace más 

de dos años, asistimos de nuevo a un conflicto devastador 
en suelo europeo. La guerra de agresión de Rusia contra 
Ucrania no solo reverbera en los oscuros pasillos de la 
historia, sino que también sirve de recordatorio sombrío 
de las pruebas que nuestro sistema multilateral afronta en 
la actualidad. El orden internacional basado en normas, 
concebido para salvar a las generaciones venideras del 
azote de la guerra, está poniéndose duramente a prueba 
en estos tiempos sin precedentes. Estos marcos multila-
terales, establecidos no solo para prevenir el estallido de 
conflictos sino también para alimentar una paz duradera, 
afrontan ahora una erosión de su eficacia, en su esfuerzo 
por responder a las exigencias complejas de nuestro mun-
do. Sin embargo, es en la prueba de esos desafíos donde 
nuestra determinación debe fortalecerse. Estos tiempos 
de pruebas, aunque difíciles, no deben sembrar la des-
esperación ni resignarnos a la inacción. Por el contrario, 
deben impulsarnos a ir más allá de las palabras, ir más 
allá del apoyo a la causa del multilateralismo y a mostrar 
determinación para participar de manera efectiva, tangi-
ble y sostenible.

La promoción por sí sola no basta. Toda organización 
multilateral depende del trabajo y el empeño de todos sus 
miembros, independientemente de su tamaño. Por esa 
razón, Malta aceptó en el último momento la solicitud 
de asumir la Presidencia de la OSCE para el año 2024. 
Asumimos la Presidencia con un profundo sentido de 
humildad y responsabilidad, con plena conciencia del 
momento crucial en el que asumimos este papel. El plan-
teamiento de Malta se basa fundamentalmente en el ob-
jetivo de aumentar la estabilidad y crear —o, más bien, 
reconstruir— la confianza en el sistema internacional. La 
búsqueda de la paz y la seguridad es uno de los principios 
fundamentales de la política exterior de Malta. Siempre 
hemos defendido el diálogo y la cooperación como los 
medios más eficaces y sostenibles para resolver las di-
ferencias, en lugar de recurrir a la violencia o la fuerza. 
Malta tiene una ubicación singular en la encrucijada de 
Oriente y Occidente, Europa y África, y por ello, se en-
cuentra en condiciones idóneas para servir de puente en 
este panorama mundial inestable.

Con el espíritu del lema de nuestra Presidencia, 
“fortalecer la resiliencia, mejorar la seguridad”, nuestro 
objetivo principal es garantizar la funcionalidad general 
de la OSCE. Estamos decididos a encontrar soluciones 
eficaces y sostenibles para reforzar la resiliencia y las 
capacidades de la OSCE, para responder con eficacia y 
f lexibilidad al panorama cambiante de la seguridad. A 
tal fin, nos esforzamos por facilitar el consenso en todas 
las decisiones institucionales necesarias. Ello consiste 
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en garantizar una base financiera sólida para la organi-
zación y dirigir las decisiones sobre su nuevo liderazgo 
institucional, tanto en lo que se refiere a los altos cargos 
ejecutivos como a las futuras Presidencias de la OSCE.

La OSCE debe seguir anclada en los principios y 
compromisos que los 57 Estados participantes acorda-
ron hace 50 años, no como un fin en sí mismo, sino 
como un medio para alcanzar un fin. Además, ese fin 
es restablecer la paz y la seguridad en nuestra región. A 
lo largo de nuestra Presidencia, mantendremos una po-
sición coherente y de principios basada en las normas, 
acordadas de manera colectiva e inequívoca y recogidas 
en el Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad 
y la Cooperación en Europa y en la Carta de París para 
una Nueva Europa, al utilizar la organización como pla-
taforma para la rendición de cuentas por actos contra-
rios a dichos principios.

Por ese motivo, debemos mantener —y manten-
dremos— la guerra ilegal de agresión de Rusia contra 
Ucrania en un lugar destacado de la agenda. Fui testigo 
directo de la devastación causada por esta guerra duran-
te mi visita a Ucrania, la primera que realizaba en cali-
dad de Presidente en Ejercicio. En Kyiv, reafirmé nues-
tro apoyo inquebrantable a la soberanía y la integridad 
territorial de Ucrania, de conformidad con el derecho 
internacional. Miles de vidas civiles perdidas, familias 
destrozadas y millones de personas obligadas a huir de 
sus hogares: esas son las verdaderas consecuencias de la 
guerra. Hay que poner fin a los ataques constantes. Hay 
que poner término a esta guerra.

Aprovecho la ocasión para reafirmar el compromiso 
inquebrantable de la Presidencia de Malta de facilitar 
todos los esfuerzos encaminados a conseguir la libera-
ción de los tres funcionarios de la Misión Especial de 
Observación de la OSCE, Sres. Vadym Golda, Maksym 
Petrov y Dmytro Shabanov, que se encuentran deteni-
dos ilegalmente. Debemos hacer —y haremos— todo lo 
posible para que recuperen la libertad y el bienestar y se 
reúnan con sus seres queridos, a quienes conocí durante 
mi visita a Ucrania. Instamos a todos los miembros de 
la comunidad internacional a que se sumen a nosotros 
para pedir a la Federación de Rusia que adopte todas las 
medidas necesarias que garanticen su liberación inme-
diata e incondicional.

Habida cuenta de que nuestra Presidencia también 
priorizará el papel de la OSCE a la hora de abordar los 
demás conflictos en toda la región de la OSCE, inclui-
dos los de Nagorno Karabaj, Abjasia, Osetia del Sur y 
Transnistria, nuestro objetivo es implicarnos con todas 

las partes para mejorar las perspectivas de una solución 
global de los conflictos evitando la escalada y restable-
ciendo la estabilidad. Nos comprometemos a implicarnos 
activamente con todas las partes interesadas sobre el te-
rreno, al tiempo que reforzamos la inestimable labor que 
nuestra red de misiones lleva a cabo sobre el terreno.

Durante mis recientes visitas a Serbia, Kosovo y la 
República de Moldova, transmití un mensaje claro y de-
cidido: la OSCE está dispuesta a apoyar la paz y a for-
talecer la democracia y el estado de derecho facilitando 
el diálogo, con miras a encontrar soluciones políticas 
duraderas y sostenibles. Aguardo con interés las próxi-
mas visitas, ya que seguimos poniendo de relieve nues-
tro compromiso en favor de una implicación sostenida 
en toda la región y del fortalecimiento de las excelentes 
relaciones que la OSCE comparte con sus asociados.

En el contexto de nuestra Presidencia, seguimos de-
dicados a impulsar un programa sólido y dinámico en 
torno a las tres dimensiones de la OSCE. Seguiremos 
impulsando nuestras iniciativas diplomáticas aquí en el 
Consejo de Seguridad en relación con la agenda sobre 
las mujeres y la paz y la seguridad. La potenciación, las 
perspectivas y la capacidad de las mujeres son cruciales 
para fomentar diálogos significativos, configurar polí-
ticas más eficaces y reforzar la seguridad. Asimismo, 
pretendemos imprimir nuevo impulso al fortalecimiento 
de la labor de la OSCE sobre los desafíos en la ciberes-
fera, haciendo frente a las amenazas transnacionales y 
garantizando el cumplimiento de los compromisos en 
materia de control de armamentos convencionales.

Al reconocer la conexión entre el bienestar de 
nuestros ciudadanos, la estabilidad económica y la 
sostenibilidad ambiental, la Presidencia de Malta prio-
rizará los esfuerzos para reducir las brechas digitales, 
facilitar un acceso más amplio a las competencias y tec-
nologías digitales y también para fomentar una mayor 
colaboración en materia de resiliencia, adaptación y mi-
tigación climáticas. Al mismo tiempo, fortaleceremos 
nuestro compromiso de combatir la corrupción y apun-
talar la seguridad alimentaria.

La Presidencia de Malta está convencida de que nues-
tros compromisos compartidos en materia de derechos 
humanos son una parte esencial del enfoque global de la 
OSCE en materia de seguridad. En una coyuntura en que 
la libertad de los medios de comunicación está más ame-
nazada que nunca, nos comprometemos a impulsar ini-
ciativas centradas en mejorar la alfabetización mediática 
y garantizar la seguridad de los periodistas, sin dejar de 
hacer especial hincapié en el bienestar y la protección 
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de las mujeres periodistas, tanto en línea como fuera de 
ella. Además, nos implicaremos con dinamismo en los 
esfuerzos para contrarrestar la violencia contra las muje-
res y combatir la trata de seres humanos. Con espíritu de 
inclusividad, Malta también situará a los 1.000 millones 
de habitantes de la región en el centro de todas las iniciati-
vas de la OSCE. Este enfoque se centrará en particular en 
la integración efectiva de la perspectiva de género y en el 
aumento de la participación significativa de los jóvenes en 
todas las dimensiones.

Para concluir, este enfoque estratégico refleja nues-
tro compromiso de abordar de forma proactiva las po-
lifacéticas amenazas a la seguridad de nuestro tiempo 
y garantizar que la OSCE siga siendo una organización 
eficaz, que refuerce la resiliencia y mejore la seguridad 
en toda la región. En el camino que tenemos por delante, 
con toda certeza, enfrentaremos obstáculos. Sin embar-
go, nuestro compromiso firme en favor de las genera-
ciones futuras seguirá guiándonos, al igual que nuestra 
fe en el diálogo y la diplomacia, al tiempo que nos esfor-
zamos por garantizar un futuro más pacífico y próspero.

La Presidenta (habla en inglés): Agradezco al 
Sr. Borg su exposición informativa.

Doy ahora la palabra a los miembros del Consejo 
que deseen formular una declaración.

Sr. Sangjin Kim (República de Corea) (habla en 
inglés): Doy la bienvenida a esta sesión al Presidente 
en Ejercicio de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE), Excmo. Sr. Ian Borg, a 
quien agradezco su exhaustiva exposición informativa 
de hoy.

Nos reunimos hoy en un contexto de desafíos aún más 
abrumadores que nunca. El multilateralismo, cuya piedra 
angular fundamental son las Naciones Unidas, se encuen-
tra en crisis. De hecho, gran parte del mundo se está vien-
do afectada por la expansión de los conflictos armados.

En particular, los más de dos años de guerra ilegal 
de Rusia contra Ucrania están poniendo en entredicho 
la eficacia de la arquitectura multilateral posterior a la 
Segunda Guerra Mundial para responder a las grandes 
crisis humanitarias y de seguridad y proteger a la pobla-
ción civil. Además, nos enfrentamos a una situación sin 
precedente, en la que un Estado miembro de la OSCE que 
también es miembro permanente del Consejo ha invadido 
a otro Estado miembro. Ello ha causado un gran daño al 
orden internacional basado en el estado de derecho.

A este respecto, es evidente que Rusia ha violado los 
principios fundamentales de la OSCE, como el respeto 

de la soberanía y la integridad territorial de todos los Es-
tados, la inviolabilidad de las fronteras y la solución pa-
cífica de las controversias. La República de Corea con-
dena esa violación de la Carta de las Naciones Unidas 
y del derecho internacional y pide que se restablezca de 
inmediato la independencia, la soberanía y la integridad 
territorial de Ucrania.

A juicio de mi delegación, reforzar la cooperación 
de las Naciones Unidas con las organizaciones regiona-
les clave, como la OSCE, como se prevé en el Capítulo 
VIII de la Carta de las Naciones Unidas, es indispen-
sable para afianzar el multilateralismo y respaldar los 
esfuerzos vitales de paz y seguridad, que se entrelazan 
en estos tiempos de crisis interconectadas a escala mun-
dial. Las organizaciones regionales están bien posicio-
nadas tanto para comprender las causas raigales de los 
conflictos, debido a su profundo conocimiento de la 
región, como para promover la confianza y el diálogo 
entre las partes interesadas y los asociados de la socie-
dad civil dentro de sus respectivas regiones. Esas he-
rramientas también sustentan las bases para el arreglo 
pacífico de controversias, tal y como se estipula en el 
Capítulo VI de la Carta de las Naciones Unidas.

En un momento en el que la seguridad y la coopera-
ción son más cruciales que nunca no se puede exagerar 
la importancia de la OSCE al examinar los conflictos 
regionales y hacer frente a las amenazas a la seguri-
dad transnacional. A pesar de las dificultades que en-
cuentra su funcionamiento, mi delegación estima que 
la OSCE sigue siendo una plataforma importante, en la 
que 57 países participantes y 11 socios se reúnen perió-
dicamente para debatir cuestiones de seguridad regional 
y ampliar el diálogo.

Durante casi 50 años, la OSCE ha desempeñado un 
papel clave en el fomento de la paz, la estabilidad y la 
seguridad en Europa, y el enfoque global de la seguri-
dad que propugna la OSCE sigue siendo decisivo para 
abordar igualmente los retos actuales en materia de se-
guridad. En la década de 1970, el proceso de Helsinki 
contribuyó a fomentar la confianza y a disipar las ten-
siones durante la era posterior a la Segunda Guerra 
Mundial. Hoy existe una clara necesidad de fomentar el 
mismo espíritu de diálogo sustantivo y confianza entre 
las partes para promover la estabilidad en Europa.

Como nos informó detalladamente el Sr. Borg, la 
OSCE, la mayor organización de seguridad regional del 
mundo, está contribuyendo a estabilizar las tensiones 
en diversas regiones, como los Balcanes Occidentales, 
el Cáucaso y Asia Central. Apreciamos y apoyamos sus 
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esfuerzos encaminados a facilitar la solución pacífica 
de los conflictos en Europa.

Por su parte, la República de Corea ha participado ac-
tivamente en la cooperación en materia de seguridad con 
la OSCE, como Socio para la Cooperación desde 1994. 
Tanto la conferencia interregional del año pasado sobre 
tecnologías emergentes como la reunión del grupo de So-
cios asiáticos para la Cooperación sobre la región indopa-
cífica se inscriben en el marco de esa colaboración de larga 
data. Como miembro del Consejo y socio de la OSCE, mi 
Gobierno contribuirá de manera incansable a esos esfuer-
zos destinados a crear y mantener la confianza.

Por último, quisiera concluir reiterando nuestra de-
terminación firme de cooperar estrechamente en la aso-
ciación entre las Naciones Unidas y la OSCE para que 
la paz y la seguridad se materialicen en esta época de 
múltiples crisis.

Sr. Koudri (Argelia) (habla en inglés): Quisiera dar las 
gracias al Excmo. Sr. Ian Borg por sus observaciones pers-
picaces como Presidente en Ejercicio de la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE).

Argelia reconoce el papel fundamental de las orga-
nizaciones intergubernamentales regionales y sus esfuer-
zos en pro del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. Su conocimiento profundo de los retos 
que tienen ante sí la paz y la seguridad y que afectan a 
sus respectivas regiones y la influencia que pueden ejer-
cer para encarrilar una dinámica por el buen camino son 
activos valiosos que deben aprovecharse.

Argelia también considera que los marcos de coo-
peración existentes entre esas organizaciones regiona-
les y los órganos de las Naciones Unidas, especialmen-
te el Consejo de Seguridad, son capitales. Esos marcos 
proporcionan al Consejo de Seguridad una herramienta 
eficaz para comprender de forma exhaustiva las causas 
profundas de las amenazas a la paz y la seguridad in-
ternacionales y adoptar en consecuencia las decisiones 
adecuadas. A ese respecto, Argelia reitera la importan-
cia del multilateralismo y apoya, por tanto, el refuerzo de 
la cooperación entre las Naciones Unidas y la OSCE, en 
particular en los ámbitos de la prevención y la solución 
de conflictos, a fin de encontrar soluciones concretas a los 
múltiples retos de seguridad que afronta la región.

Como Socio mediterráneo para la Cooperación que 
participó activamente en las negociaciones del Acta Fi-
nal de Helsinki de 1975 y que ha contribuido desde en-
tonces a la creación de la Asociación Mediterránea de la 
OSCE, Argelia quisiera destacar lo siguiente.

En primer lugar, es importante superar los retos que 
la labor de la OSCE afronta actualmente debido a las 
dinámicas políticas antagónicas que impiden el buen 
funcionamiento de la Organización.

En segundo lugar, el diálogo es la esencia misma 
de un multilateralismo eficaz y debe servir para defi-
nir puntos en común que los distintos miembros puedan 
compartir. Solo sobre la base de estos fundamentos co-
munes se puede construir la paz y lograrse la seguridad. 
En ese sentido, y en relación con la crisis de Ucrania, es 
importante centrar los esfuerzos de la Organización en 
buscar una solución duradera al conflicto y fortalecer 
las conversaciones de paz entre las partes en conflicto.

En tercer lugar, el cumplimiento de las normas de 
procedimiento y las prácticas establecidas de la OSCE 
es vital para su labor y debe mantenerse en todas las 
circunstancias a fin de preservar su credibilidad e im-
parcialidad. En ese sentido, es fundamental observar 
la imparcialidad requerida en el tratamiento de todas 
las situaciones problemáticas de las que se ocupa la 
Organización. En una región que no dista mucho de la 
de la OSCE, la presente agresión bárbara de la ocupa-
ción israelí contra civiles inocentes en Gaza no puede 
considerarse bajo ningún concepto desde un ángulo ses-
gado o parcial.

Por último, Argelia mantiene la esperanza de ver 
que la OSCE recupera su papel eficaz de promoción de 
la paz y la seguridad entre sus Estados participantes y 
socios y en las zonas circundantes, en consonancia con 
los principios consagrados en su Acta Final.

Sra. Shino (Japón) (habla en inglés): En primer lu-
gar, quisiera dar la bienvenida al Ministro de Relaciones 
Exteriores y Asuntos Europeos y Comercio de Malta al 
Consejo de Seguridad en calidad de Presidente en Ejer-
cicio de la Organización para la Seguridad y la Coope-
ración en Europa (OSCE) y agradecerle su exposición 
informativa esclarecedora y exhaustiva.

El Japón rinde homenaje a la OSCE por el impor-
tante papel que ha desempeñado en el fomento de la 
confianza entre un gran número de países que tienen 
valores y perspectivas diversos.

Lamentablemente, existen numerosos lugares en el 
mundo actual en los que no se han podido evitar los 
conflictos debido a la erosión de la confianza entre las 
partes interesadas en la región. La agresión de Rusia a 
Ucrania complica y agrava en mayor medida esas situa-
ciones problemáticas, ya que ha generado efectos nega-
tivos y desestabilizadores en todo el mundo.
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El papel de la OSCE como mecanismo estabilizador 
y de fomento de la confianza que proporciona un foro 
para el diálogo nunca ha sido tan necesario.

El mes pasado, el Japón, durante su Presidencia del 
Consejo, celebró un debate abierto centrado en el fomen-
to de la prevención de conflictos (véase S/PV.9574), en 
el que se reiteró la importancia de prevenir las tragedias 
humanas y las repercusiones políticas, socioeconómicas 
y financieras devastadoras de los conflictos. Está claro 
que es mucho más difícil y costoso gestionar los con-
flictos y restablecer la paz una vez que estallan.

El Japón se convirtió en el primer Socio para la 
Cooperación de la OSCE hace más de 30 años, en 1992. 
Desde entonces, el Japón colabora con la OSCE para 
hacer frente a los retos de la seguridad mundial. Nos 
enorgullece haber contribuido a las actividades de la 
OSCE en una amplia gama de ámbitos, como la super-
visión de elecciones, la asistencia a Ucrania, la lucha 
antiterrorista, el control de las fronteras y el apoyo a las 
mujeres desde la perspectiva de las mujeres y la paz y la 
seguridad. Esa cooperación de larga data se fundamenta 
en la firme convicción de que la paz y la estabilidad en 
la región de la OSCE están directamente vinculadas a 
las de la comunidad internacional, incluida la región de 
Asia y el Pacífico.

Tenemos ante nosotros una situación inaceptable en 
la que un Estado miembro de la OSCE, que es al mis-
mo tiempo miembro permanente del Consejo de Seguri-
dad, prosigue su guerra de agresión contra otro Estado 
miembro, a pesar de su mandato de prevenir y poner fin 
a los conflictos.

Recordamos la firme declaración de los dirigentes 
de la OSCE, emitida en febrero, exigiendo el fin inme-
diato de la agresión rusa contra Ucrania. Reiteramos 
nuestra condena de las inaceptables violaciones come-
tidas por Rusia contra la soberanía de Ucrania, la Carta 
de las Naciones Unidas y los principios y compromisos 
convenidos de común acuerdo en virtud del Acta Final 
de Helsinki y de la Carta de París para una Nueva Euro-
pa, establecidas por la Comisión sobre la Seguridad y la 
Cooperación en Europa, predecesora de la OSCE.

El Japón seguirá colaborando con la OSCE para 
preservar y fortalecer el orden internacional basado en 
el estado de derecho. La comunidad internacional debe 
trabajar unida, independientemente de las fronteras 
geográficas. El día de hoy nos brinda una nueva ocasión 
para reafirmar nuestro respaldo de la paz y la seguridad 
en el marco de la Carta de las Naciones Unidas.

Sr. Fu Cong (China) (habla en chino): He escuchado 
con atención la exposición formulada por el Ministro de 
Relaciones Exteriores Borg como Presidente en Ejerci-
cio de la Organización para la Seguridad y la Coopera-
ción en Europa (OSCE).

Reforzar la cooperación entre las Naciones Unidas 
y las organizaciones regionales y subregionales es 
un requisito expuesto claramente en la Carta de 
las Naciones Unidas, además de una manifestación im-
portante del multilateralismo. China ha defendido siem-
pre la cooperación de las Naciones Unidas y el Consejo 
de Seguridad con las organizaciones regionales, en par-
ticular la OSCE, de conformidad con el Capítulo 8 de la 
Carta, a fin de abordar eficazmente los desafíos que se 
plantean para la paz y la seguridad internacionales. En 
ese proceso, debemos defender los propósitos y princi-
pios de la Carta de las Naciones Unidas y abogar acti-
vamente por la solución pacífica de las controversias.

En un mundo turbulento en el que el continen-
te europeo se encuentra expuesto a riesgos y desafíos 
crecientes, China espera que la OSCE tenga un papel 
mayor en el fortalecimiento de la confianza recíproca 
entre sus Estados miembros, así como en la prevención 
de conflictos y la mediación, en la respuesta a las ame-
nazas no tradicionales para la seguridad y en la multi-
plicación de los esfuerzos encaminados a mantener la 
paz y la seguridad en Europa.

Debemos impulsar el diálogo y la cooperación. 
Es inevitable que los países tengan puntos de vista di-
versos o incluso conflictos de intereses en torno a las 
cuestiones de seguridad. Cuanto más discrepancias y 
controversias se planteen, más tenemos que impulsar 
el entendimiento y la confianza entre unos y otros. La 
OSCE cuenta con una rica experiencia y con un sólido 
mecanismo de coordinación para prevenir y solucionar 
conflictos. Alentamos a los Estados miembros de la 
OSCE a que mejoren su entendimiento a través de un 
diálogo sereno y racional, busquen soluciones duraderas 
para los conflictos y resuelvan sus discrepancias y con-
troversias por medios pacíficos.

Además, debemos garantizar la seguridad común. 
El principio de la seguridad indivisible se estableció por 
primera vez en el Acta Final de Helsinki, en 1975. Ese 
importante principio es particularmente relevante en el 
contexto actual y, por ello, hay que defenderlo y poner-
lo en práctica. La OSCE debe fomentar y promover el 
respeto de las preocupaciones legítimas de sus Estados 
miembros en materia de seguridad y explorar conjun-
tamente la posibilidad de establecer una arquitectura 
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europea de la seguridad equilibrada, eficaz y sostenible, 
a fin de lograr la seguridad común.

Debemos promover el multilateralismo. El mundo 
no necesita una nueva Guerra Fría. Hay espacio para 
el crecimiento y el progreso compartido de todos los 
países. La OSCE tiene numerosos miembros y abarca un 
territorio extenso. Fortalecer la confianza y la coopera-
ción entre sus Estados miembros, además de beneficiar 
al desarrollo de esos países, infundirá más estabilidad 
y energía positiva al mundo. Alentamos a los Estados 
miembros de la OSCE a que vayan más allá de sus dife-
rencias históricas, culturales, geográficas e institucio-
nales, se unan bajo la bandera del multilateralismo, y 
trabajen de consuno para preservar el sistema interna-
cional, con las Naciones Unidas en su centro, así como 
el orden internacional basado en el derecho internacio-
nal y las normas fundamentales de las relaciones inter-
nacionales, simbolizadas en los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas.

La crisis de Ucrania se eterniza, la situación huma-
nitaria sigue siendo calamitosa, y los efectos colaterales 
se aceleran. China ve con preocupación el carácter com-
plejo y prolongado del conflicto y deplora el sufrimien-
to de los civiles inocentes. La continuación de la guerra 
comportará más riesgos y desafíos impredecibles para 
el continente europeo y para el mundo en general. Chi-
na exhorta de nuevo a todas las partes implicadas a que 
actúen con responsabilidad, intensifiquen los esfuerzos 
diplomáticos encaminados a lograr un alto el fuego y el 
fin de la guerra, y promuevan una solución política de 
la crisis con miras a que la paz llegue lo antes posible.

Sr. Hauri (Suiza) (habla en francés): Señora Presi-
denta, permítame darle las gracias por la organización 
de esta sesión, así como agradecer la exposición del Pre-
sidente en Ejercicio de la Organización para la Seguri-
dad y la Cooperación en Europa (OSCE), Excmo. Sr. Ian 
Borg. Suiza hace constar su pleno apoyo al Sr. Borg en 
su difícil tarea. Nos complace particularmente su deci-
sión de fomentar la resiliencia de la OSCE.

Hace casi 50 años, la Conferencia sobre la Seguri-
dad y la Cooperación en Europa aprobó el Acta Final 
de Helsinki. En un momento de grandes divisiones, ese 
documento estableció los principios básicos de la coo-
peración entre los Estados participantes y contribuyó 
así a restablecer la confianza entre ellos. Permitió llevar 
a la práctica un enfoque global de la seguridad, vincu-
lándola a los derechos humanos, el medio ambiente y las 
cuestiones económicas. De este modo, el Acta Final sen-
tó las bases para un orden pacífico y basado en normas 

en la región de la OSCE, como se prevé en la Carta de 
las Naciones Unidas.

Sin embargo, hoy en día, 50 años después, esa ar-
quitectura de la seguridad europea y esa confianza es-
tán en crisis. La agresión militar rusa contra Ucrania 
violó los principios del Acta Final de Helsinki, así como 
la Carta de las Naciones Unidas. En las últimas sema-
nas, los nuevos ataques han causado cientos de muertos 
y heridos entre los civiles ucranianos. Es urgente que se 
respeten por fin el derecho internacional humanitario y 
los derechos humanos.

Incluso tras el inicio de la agresión militar rusa, 
fue posible mantener el compromiso de larga data de 
la OSCE en Ucrania gracias a la puesta en marcha del 
Programa de Apoyo Extrapresupuestario a ese país, que 
Suiza encomia y respalda activamente.

En el sur del Cáucaso, el conflicto entre Armenia 
y Azerbaiyán sigue reclamando toda nuestra atención. 
Por otro lado, la OSCE tiene un papel vital en la pre-
vención y la gestión pacífica de los conflictos en Osetia 
del Sur y en Abjasia. En ese contexto, aplaudimos la 
celebración, en abril, de la 60º sesión de los Debates In-
ternacionales de Ginebra, copresidida por la OSCE, en 
la que los participantes confirmaron de nuevo su apoyo 
a ese proceso.

En cuanto a la solución del conflicto de Transnistria, 
subrayamos el empeño de la OSCE por lograr un arre-
glo pacífico, amplio y duradero de la controversia. La 
reciente visita del Presidente en Ejercicio a esa región 
transmitió un mensaje importante en ese sentido.

En los Balcanes Occidentales, la red de oficinas 
locales de la OSCE contribuye a la promoción de la 
gobernanza democrática, la organización de elecciones y 
la defensa los derechos humanos, así como a las activida-
des económicas y la inclusión de los jóvenes, todo lo cual 
son factores esenciales para una paz duradera.

Uno de los puntos fuertes de la OSCE son sus bien 
concebidas herramientas. La OSCE está a disposición 
de los países participantes como observadora y me-
diadora imparcial. Cuenta con instrumentos como el 
Mecanismo de Moscú, que tiene por objeto investigar 
denuncias de violaciones graves de los derechos huma-
nos cometidas por Estados participantes de la OSCE, 
actualmente en activo en Ucrania, o el Mecanismo de 
Viena, que permite a los Estados participantes solicitar 
información sobre la situación de los derechos huma-
nos en alguno de los Estados participantes. La observa-
ción independiente de las elecciones contribuye en gran 
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medida al logro de la gobernanza democrática y debe 
estar garantizada. Además, las operaciones sobre el te-
rreno siguen teniendo un papel importante en la aplica-
ción de los compromisos de la OSCE por parte de los 
Estados participantes y contribuyen a la prevención de 
los conflictos y al seguimiento postconflicto.

La fortaleza de la OSCE radica precisamente en su 
enfoque integral de la seguridad. Es por ello que los 
Acuerdos de Helsinki, sobre todo en estos tiempos en 
que las presiones son mayores, han de seguir siendo 
nuestra referencia en cuanto a la arquitectura de la paz y 
la seguridad común en Europa. Para las Naciones Unidas 
y el Consejo, la OSCE sigue siendo un asociado indis-
pensable en tanto que plataforma para el diálogo inclu-
sivo, de conformidad con el Capítulo VIII de la Carta. 
Recordemos que, como se establece en los Acuerdos de 
Helsinki, hay que asegurar:

“la voluntad política, en interés de los pueblos, de 
mejorar e intensificar sus relaciones, de contribuir a 
la paz, la seguridad, la justicia y la cooperación en 
Europa, así como al acercamiento entre ellos y con 
los demás Estados del mundo”.

Sra. Persaud (Guyana) (habla en inglés): Doy la 
bienvenida al Presidente en Ejercicio y Ministro de Re-
laciones Exteriores y Asuntos Europeos y Comercio de 
Malta, Sr. Ian Borg, al Consejo de Seguridad y le agra-
dezco su exposición informativa en nombre de la Orga-
nización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OSCE). También felicito a Malta por su liderazgo desde 
que asumió la presidencia de la OSCE, sobre todo en un 
momento en el que la situación de la seguridad en Euro-
pa sigue siendo puesta a prueba.

El enfoque global de la OSCE para superar los de-
safíos en materia de seguridad es digno de elogio. Dado 
que su mandato abarca áreas de todo el espectro, desde 
lo político y lo militar hasta dimensiones a menudo ig-
noradas como el desarrollo económico, el uso sostenible 
de los recursos naturales y la promoción del respeto ple-
no de los derechos humanos, el potencial de la organiza-
ción para gestionar y resolver conflictos es muy valioso 
para la paz y la seguridad mundiales.

Guyana apoya y celebra las contribuciones de la 
OSCE a la estabilidad regional. En nuestra opinión, la 
OSCE y el Consejo tienen la responsabilidad compar-
tida de prevenir y hacer cesar los conflictos violentos, 
preservando al mismo tiempo el estado de derecho y 
protegiendo los derechos humanos para todas las per-
sonas. Tomamos nota de que la presencia de la organi-
zación y su labor continua en todo el continente y en 

Asia Central desempeñan una función vital al rebajar 
las tensiones y hallar soluciones duraderas a los conflic-
tos prolongados.

Hoy la OSCE opera en un entorno de desafíos com-
plejos para la seguridad, caracterizado por un aumento 
de las tensiones y riesgos de recrudecimiento. Confia-
mos en que la organización pueda seguir llevando ade-
lante su labor decisiva. Hacemos un llamamiento a las 
partes en conflictos en toda Europa para que abracen 
plenamente el diálogo diplomático, que es el único ca-
mino hacia una paz sostenible y duradera. Las instamos 
a que aprovechen las herramientas que ponen a su dis-
posición organizaciones como la OSCE. La experiencia 
y pericia invaluables de la OSCE en numerosos ámbitos 
sin duda resultan fundamentales para abordar esos con-
flictos actuales y prolongados en Europa.

Para concluir, Guyana reitera su apoyo firme a la 
labor decisiva que llevan a cabo las organizaciones re-
gionales y subregionales, incluida la OSCE, para hacer 
frente a los conflictos y desafíos en materia de seguri-
dad en los países de su ámbito de competencia. El li-
derazgo regional resulta fundamental para mantener la 
paz y la seguridad mundiales, y es esencial para apo-
yar la labor del Consejo. Esperamos que se siga afian-
zando la relación que mantienen desde hace décadas 
las Naciones Unidas y la OSCE. Podemos y debemos 
trabajar de consuno para abrir vías hacia una paz dura-
dera en Europa y más allá.

Sr. Nebenzia (Federación de Rusia) (habla en ruso): 
Nos decepciona que el Presidente en Ejercicio de la Or-
ganización para la Seguridad y la Cooperación en Euro-
pa (OSCE) y Ministro de Relaciones Exteriores y Asun-
tos Europeos y Comercio de Malta, Sr. Borg, en lugar 
de cumplir el mandato directo que le encomendaron los 
57 Estados participantes de la organización, haya dedi-
cado la mayor parte de su tiempo, como ha hecho hoy 
en este Salón, a promover el programa político de Occi-
dente que busca empañar la imagen de la Federación de 
Rusia en el contexto de la situación en Ucrania. Desde 
el comienzo de su mandato en la OSCE, el Ministro ha 
violado sus normas de manera ostensible. Al presentar 
las prioridades de la presidencia maltesa el 25 de ene-
ro, estableció como su máxima prioridad para este año 
“asignar a la guerra ilegal de agresión de Rusia contra 
Ucrania la máxima prioridad en la agenda de la OSCE”. 
Prometió seguir exigiendo la retirada total e inmediata 
de los contingentes rusos de todo el territorio ucraniano. 
También hizo declaraciones antirrusas durante su visita 
a Ucrania los días 2 y 3 de febrero.
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Sus alegaciones tendenciosas y unilaterales con-
tra un Estado participante de la OSCE son contrarias 
al mandato de la Presidencia en Ejercicio de esa orga-
nización, dispuesto en la decisión ministerial de 2002 
aprobada en Oporto (Portugal), por la que se estableció 
sin lugar a dudas que

“[d]esempeñará las funciones de la Presidencia en 
Ejercicio el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Estado participante que haya sido designado […] [v]
elando por que sus acciones no sean incompatibles con 
posiciones en que hayan convenido todos los Estados 
participantes y teniendo en cuenta toda la gama de 
opiniones de los Estados participantes […]”.

¿Cuándo y en qué circunstancias lo autorizaron 
los 57 Estados de la OSCE a difundir alegaciones an-
tirrusas? El Ministro hizo caso omiso de la Decisión 
núm. 485 del Consejo Permanente, de 28 de junio de 
2002, donde se establece explícitamente que todas las 
declaraciones públicas que haga la Presidencia en Ejer-
cicio en nombre de la organización, en cualquier cir-
cunstancia, deben estar en consonancia con la norma 
relativa al consenso, que es un aspecto fundamental de 
la OSCE.

¿En nombre de quién ha expresado hoy su apoyo in-
condicional a Ucrania? Recordemos que el mencionado 
documento establece que “la posición oficial de la OSCE 
se dará a conocer por medio de decisiones, declaraciones 
y documentos aprobados, mediante consenso, por alguno 
de sus órganos decisorios”. También hay una lista de per-
sonas autorizadas a formular ese tipo de declaraciones en 
nombre de la OSCE en su conjunto: el Presidente en Ejer-
cicio, el Secretario General y sus representantes oficiales 
autorizados. Se hace hincapié en que “sus declaraciones, 
así como sus actividades de relaciones públicas, deberán 
efectuarse de conformidad con sus respectivos mandatos 
y no deberán contradecir ninguna posición que la OSCE 
haya adoptado por consenso”.

Tenemos derecho a exigir que la Presidencia mal-
tesa, que está al frente de la OSCE este año, haga gala 
de la máxima imparcialidad y actúe exclusivamente en 
nombre de sus 57 Estados participantes. También cabe 
esperar que emprenda actividades para resolver los des-
acuerdos y conflictos entre los Estados participantes de 
esa organización. En lugar de ello, está haciendo que la 
organización agrave la confrontación, con lo que com-
plica los esfuerzos para hallar decisiones que sean acep-
tables para todos y encontrar un terreno común. Parece 
que, en vez de recurrir a la creatividad y al diálogo, ha 
apostado adrede por la destrucción y la discordia.

El accionar en que sigue incurriendo la OSCE en 
relación con la crisis en Ucrania es un fiasco absoluto. 
Su Misión Especial de Observación no solo ha fraca-
sado como mediadora en la aplicación de los acuerdos 
de Minsk, sino que se ha rebajado a cometer acciones 
abiertamente criminales. Parte de su personal, en lugar 
de observar, estaba recopilando y entregando datos de 
inteligencia a Kiev. Resulta muy difícil de creer que los 
dirigentes de la Misión no estaban al tanto de ello. En 
cuanto a los antiguos empleados de contratación local 
de la Misión Especial de Observación de la OSCE en 
Ucrania a los que se ha hecho referencia hoy, se presen-
taron aclaraciones varias veces durante las reuniones 
del Consejo Permanente de la OSCE, entre ellas la que 
se celebró en septiembre de 2023. No hace falta añadir 
nada más. Esas personas fueron llevadas ante la justi-
cia rusa acusadas de haber cometido delitos muy graves 
relacionados con la protección de la vida y la garantía 
de seguridad de los civiles que viven en Dombass. La 
cuestión está zanjada.

En ese contexto, queremos recordar que ayer se 
cumplieron exactamente diez años desde que el régimen 
de Kiev que se hizo con el poder mediante un golpe de 
Estado ilegal lanzó una supuesta operación antiterro-
rista contra sus propios ciudadanos en Dombass. Desde 
el principio, quedó claro que no era otra cosa que un 
intento de expulsar a la población de habla rusa de sus 
tierras ancestrales o de ucranizar a quienes no estaban 
dispuestos a entregarse a las fuerzas nacionales radi-
cales que tomaron el poder. Se empezó a impedir a la 
población que hablara en su propia lengua, por lo que se 
vio imposibilitada de impartir clases a los niños en su 
lengua materna. Se la persiguió por disentir y se viola-
ron sus libertades fundamentales. Pronto esa práctica se 
extendió a todo el territorio ucraniano, además del sur y 
el sudeste. Se bombardearon sin cesar sus ciudades, sus 
seres queridos perdieron la vida: esa es la realidad que 
los civiles de Dombass han tenido que soportar durante 
ocho años. Los bombardeos continuaron aun después de 
comenzada nuestra operación militar especial.

Cabe observar que el Presidente en Ejercicio maltés 
sigue a ciegas los pasos de sus predecesores y baila al 
son de los rusófobos recalcitrantes del bando occidental. 
Una y otra vez, se vierten patrañas totalmente falsas en 
contra de Rusia en las declaraciones de la Presidencia de 
la OSCE. Me pregunto si el Sr. Borg conoce el recien-
te fallo de la Corte Internacional de Justicia, en el que 
la Corte rechazó las insinuaciones infundadas del régi-
men de Kiev y sus patrocinadores occidentales —que 
coincidían en gran medida con las declaraciones de la 
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Presidencia maltesa— sobre el supuesto apoyo por parte 
de mi país a estructuras terroristas en Dombass y el des-
encadenamiento de una guerra genocida en 2022 como 
parte de nuestra operación militar especial. Le aconse-
jamos que lea detenidamente esa decisión y compruebe 
por sí mismo lo alejadas de la realidad que están las 
patrañas de Kiev y de sus patrocinadores occidentales, 
patrañas que él ha venido promoviendo en la plataforma 
de la OSCE.

Por desgracia, la aprobación del régimen de Kiev 
por parte del Sr. Borg ha tenido consecuencias muy con-
cretas. Observamos con creciente preocupación cómo 
casi todas las herramientas y los recursos de la OSCE se 
han asignado a la tarea corrompida de la “ucranización” 
total de la agenda de esa organización. Hay que darse 
cuenta de que ello va en detrimento de otras cuestiones 
críticas en el área de la OSCE, como Transnistria, la 
seguridad y la estabilidad en el sur del Cáucaso y el 
expediente de los Balcanes.

Estamos indignados por la implicación activa del 
Presidente en Ejercicio en la campaña occidental para 
encubrir las acciones criminales de las autoridades neo-
nazis del Maidán. Hago un llamamiento al Presidente en 
Ejercicio maltés para que no se engañe a sí mismo. Al 
ignorar los ataques atroces de las formaciones armadas 
del régimen de Zelenskyy contra ciudades rusas pací-
ficas, está mostrando esencialmente su solidaridad con 
ellos. Por consiguiente, como cómplice, también com-
parte con el régimen de Kiev la responsabilidad por las 
atrocidades cometidas contra el personal de servicio y 
los civiles rusos, incluso en territorio ruso.

Esa ceguera selectiva que aqueja a la OSCE es de-
plorable. Por ejemplo, la OSCE no reaccionó ante el ata-
que de las fuerzas armadas ucranianas en un mercado 
de Donetsk a principios de año. Veintisiete personas 
murieron y decenas resultaron heridas. No había objeti-
vos militares en las proximidades del mercado. Fue un 
bombardeo selectivo y brutal contra la población civil, 
que solo cabe calificar como ataque terrorista. Tampoco 
prestó la debida atención al derribo por parte de Ucrania 
del avión ruso IL-76 que transportaba a seis miembros 
de la tripulación, 65 soldados de las fuerzas armadas 
ucranianas a los que se estaba trasladando para un in-
tercambio y tres convoyes. Dado que el régimen de Kiev 
conocía la ruta y el modo de transporte de los prisione-
ros de guerra hasta el lugar de intercambio previamente 
acordado, cabe extraer la conclusión natural de que se 
trató de un crimen deliberado y premeditado. Los ser-
vicios de seguridad ucranianos han admitido en repeti-
das ocasiones —incluso en entrevistas con medios de 

comunicación extranjeros— haber preparado y perpe-
trado crímenes en territorio ruso. Sin embargo, la OSCE 
nunca ha expresado una condena directa e inequívoca 
de tales acciones ni ha hecho jamás un llamamiento para 
que se ponga fin a esas prácticas despiadadas.

Quisiera recordar que el mismo día en que el Sr. Borg 
se reunía con el jefe del régimen neonazi de Kiev, las 
fuerzas armadas ucranianas bombardearon una panade-
ría en la ciudad de Lisichansk, en la República Popular 
Rusa de Lugansk. Los dirigentes de la OSCE no hicie-
ron más que actuar cobardemente y hacer la vista gorda 
ante ese y muchos otros crímenes. No tuvieron el valor 
de condenar el ataque deliberado contra la población 
civil que contravenía las normas del derecho interna-
cional humanitario. Para la OSCE, organización que no 
hace mucho solía contribuir significativamente a con-
trarrestar la amenaza terrorista internacional en todas 
sus manifestaciones, esto es sencillamente vergonzoso.

Hemos exhortado en repetidas ocasiones al Presi-
dente en Ejercicio a que se tome en serio sus conoci-
das obligaciones de establecer una agenda unificadora 
y constructiva, como se confirma reiteradamente en las 
decisiones de la OSCE. Hemos advertido contra las me-
didas que podrían socavar la autoridad de la OSCE como 
plataforma única plurivalente para la cooperación entre 
los Estados de la región euroatlántica y euroasiática. Y 
pese a que el destino de la organización pende de un 
hilo, creemos que esta aún puede desempeñar su papel 
y ser necesaria tras la inevitable derrota del régimen de 
Kiev y sus patrocinadores. La OSCE aún alberga cier-
to potencial como mediadora, algo que en realidad ha 
dejado de lado en este momento. Para que la OSCE no 
pase a los anales de la historia como una organización 
caída en desgracia, debe dejar de intentar imponernos 
ultimátums y fórmulas apresuradas y conscientemente 
poco realistas en relación con Ucrania y debe trabajar 
de buena fe para restablecer la confianza y entablar un 
diálogo verdaderamente respetuoso con ambas partes 
en aras del hallazgo y la aplicación de fórmulas para 
preservar la paz y la seguridad mundiales.

La interacción entre las Naciones Unidas y la 
OSCE en virtud del Capítulo VIII de la Carta de 
las Naciones Unidas también debe orientarse hacia esos 
nobles objetivos. Esos esfuerzos solo pueden ser viables 
si son inclusivos y si en ellos se tienen en cuenta los 
intereses rusos, y no si adoptan una actitud rusófoba y 
fomentan un juego de suma cero. Cuanto antes se den 
cuenta el Sr. Borg y sus colegas de esa verdad inmuta-
ble, mayores serán las posibilidades de supervivencia de 
la OSCE. La elección está en sus manos.
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Sr. Wood (Estados Unidos de América) (habla en 
inglés): Doy las gracias al Presidente en Ejercicio Borg 
por su exposición informativa y su participación de hoy, 
así como por el liderazgo de principios de Malta de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE).

Permítaseme comenzar expresando mi gratitud a 
Malta por haber asumido la Presidencia de la OSCE con 
tan poca antelación. El liderazgo de principios y la obje-
tividad de Malta han proporcionado una continuidad vi-
tal a esta importante organización regional. El papel de 
las organizaciones regionales como la OSCE, dedicadas 
a la promoción del respeto de los derechos humanos y el 
derecho internacional, nunca ha sido tan decisivo para 
la paz y la seguridad internacionales.

Rusia sigue infligiendo graves daños al pueblo de 
Ucrania, pese a que la comunidad internacional conde-
na la guerra brutal e ilegal librada por Rusia. Desde los 
numerosos informes creíbles de tortura, pasando por 
los niños que Rusia sigue trasladando o deportando a 
la fuerza, hasta los millones de desplazados, el costo 
humano en sufrimiento y vidas es espeluznante.

La OSCE ha desempeñado un papel decisivo en el 
apoyo a los esfuerzos de rendición de cuentas en Ucra-
nia gracias a su labor de vigilancia e información sobre 
las atrocidades y otros abusos. Lo ha hecho mediante 
el uso eficaz de su Mecanismo de Moscú, que ha sido 
invocado en múltiples ocasiones por 45 Estados parti-
cipantes. Sucesivas misiones de expertos han documen-
tado graves abusos de los derechos humanos y violacio-
nes del derecho internacional humanitario en Ucrania 
por parte de las fuerzas rusas. Esas conclusiones subra-
yan el alcance y la profundidad de la crisis y refuerzan 
la necesidad de una respuesta internacional unificada 
y decidida.

Más allá de Ucrania, acogemos con satisfacción la 
iniciativa conjunta de la OSCE y la Oficina de Lucha 
contra el Terrorismo encaminada a reforzar las defensas 
de Tayikistán contra las amenazas terroristas. Conside-
ramos que las asociaciones de esa índole, cuyo objetivo 
es reforzar la protección de infraestructuras críticas y 
objetivos desprotegidos frente a atentados terroristas a 
través de talleres de creación de capacidad, son esencia-
les. En otros lugares de Asia Central, celebramos que 
la OSCE promueva la integración regional y la parti-
cipación en el comercio internacional, en particular a 
través de su Proyecto sobre la promoción de los puertos 
verdes y la conectividad en la región del mar Caspio, en 
consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

El apoyo de la OSCE a la labor de las Naciones Unidas 
es de larga data, y no hay más que fijarse en Bosnia y 
Herzegovina como ejemplo de ello, ya que la OSCE y 
las Naciones Unidas celebran en ese país más de 30 años 
de sólida asociación. Los Estados Unidos apoyan ple-
namente la colaboración de la OSCE con las Naciones 
Unidas y la Unión Europea, que ha contribuido a que el 
país pase del conflicto a un futuro más estable y próspe-
ro. Esa colaboración de larga data ha servido para apo-
yar el retorno de personas desplazadas, la recuperación 
de propiedades, la reforma educativa y otras iniciativas, 
lo que evidencia nuestra determinación común de con-
solidar una paz sostenible, fomentar la reconciliación y 
promover los derechos humanos y las libertades funda-
mentales de todas las personas.

También acogemos con satisfacción los esfuerzos 
que realiza la OSCE en la esfera del ciberespacio. Por 
ejemplo, en Macedonia del Norte, el Departamento de 
Amenazas Transnacionales de la OSCE colabora con la 
Oficina de Asuntos de Desarme para promover la paz y 
la estabilidad en el ciberespacio, haciendo que los Esta-
dos se reúnan para debatir y promover la aplicación del 
marco de comportamiento estatal responsable. Estos es-
fuerzos contribuyen a los esfuerzos mundiales dirigidos a 
garantizar la paz y la estabilidad en el ciberespacio.

Los Estados Unidos siguen apoyando a la OSCE 
con firmeza. Al potenciar los esfuerzos de colaboración 
entre la OSCE y las Naciones Unidas, podemos aprove-
char nuestra fuerza colectiva para abordar con mayor 
eficacia los complejos desafíos mundiales.

Sr. Fernandes (Mozambique) (habla en inglés): 
Agradecemos a la Presidencia de Malta que haya convo-
cado esta sesión informativa anual sobre la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE). 
Valoramos enormemente las ideas sobre las acciones y 
prioridades aportadas por el Presidente en Ejercicio de 
la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa y Ministro de Relaciones Exteriores y Asuntos 
Europeos y Comercio de Malta, Excmo. Sr. Ian Borg.

En medio de desafíos y turbulencias sin precedente 
en el panorama de la seguridad mundial, es imperioso 
que organizaciones como la Organización para la Segu-
ridad y la Cooperación en Europa, las Naciones Unidas, 
la Unión Africana y otros órganos internacionales y re-
gionales adopten medidas colectivas decisivas basadas 
en objetivos compartidos, para reforzar la seguridad 
mundial y sentar las bases de la paz y la prosperidad. En 
ese contexto, la OSCE sigue teniendo un papel crucial 
que desempeñar en la salvaguardia y el mantenimiento 
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de los principios y compromisos fundamentales consa-
grados en el Acta Final de la Conferencia sobre la Segu-
ridad y la Cooperación en Europa, de 1975, la Carta de 
París para una Nueva Europa, de 1990, y la Declaración 
de la Cumbre de Estambul, de 1999. Reavivar el espí-
ritu de esos acuerdos históricos es esencial, y debemos 
seguir defendiendo sus principios y trabajando por una 
comunidad internacional más segura y cooperativa.

La adhesión de la OSCE a la diplomacia, el diálo-
go y la reducción de riesgos sigue siendo fundamental 
para fomentar la paz y la seguridad en sus diversos Es-
tados miembros. Mozambique reconoce la importancia 
de fomentar la colaboración entre las Naciones Unidas 
y las organizaciones regionales y subregionales, como 
la OSCE, que desempeña un papel crucial en el mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales, como 
se prevé con acierto en el Capítulo VIII de la Carta de 
las Naciones Unidas.

Mozambique presta especial atención al papel de 
la OSCE a la hora de facilitar el diálogo y la coopera-
ción entre sus Estados miembros sobre múltiples cues-
tiones emergentes, como el terrorismo y el extremismo 
violento que conduce al terrorismo, la delincuencia 
organizada transnacional, el control de armamentos y 
la migración, cuestiones que también enfrentan nues-
tro propio país y nuestras organizaciones regionales y 
subregionales de África. Por lo tanto, podemos afirmar 
con confianza que la iniciativa Silenciar las Armas, pro-
movida por la Unión Africana, coincide con la esencia 
del mandato de la OSCE. En este sentido, existe una 
agenda y una práctica compartidas, así como el respe-
to de las especificidades contextuales e históricas de 
ambas regiones. Tenemos la firme convicción de que el 
apoyo a los objetivos compartidos y la acción práctica 
trasciende las fronteras regionales.

Desde una perspectiva regional de la Unión Afri-
cana, consideramos que la fructífera relación existente 
entre el Consejo de Seguridad y el Consejo de Paz y 
Seguridad de la Unión Africana constituye un ejemplo 
práctico e inspirador. Sus interacciones anuales abor-
dan diversas e importantes cuestiones que afectan a la 
paz y la seguridad. En ese contexto, podría crearse una 
plataforma para abordar cuestiones de interés mutuo, 
entre ellas la participación de las mujeres y la juventud 
en la prevención de conflictos, la consolidación de la 
paz y la justicia posconflicto y transicional, mediante 
la cooperación regional entre la OSCE y el Consejo de 
Paz y Seguridad de la Unión Africana. Trabajando de 
consuno, ambos pueden aumentar la eficacia de sus es-
fuerzos comunes atendiendo al llamamiento formulado 

en el informe del Secretario General, titulado “Nuestra 
Agenda Común” (A/75/982).

Alentamos la diplomacia activa y el compromi-
so permanente de la OSCE de facilitar el diálogo en-
tre todas las partes en las regiones de la organización 
que experimentan crisis y conflictos, como Bosnia y 
Herzegovina, Georgia, Kazajstán, Nagorno Karabaj y 
Ucrania. A medida que lidiamos con esta situación com-
pleja, es crucial renovar el diálogo, la diplomacia y los 
esfuerzos para fomentar la confianza, con el fin de re-
ducir las tensiones en situaciones de conflicto y allanar 
el camino hacia una arquitectura de seguridad europea 
revisada. Somos conscientes de que la falta de respe-
to por las preocupaciones y compromisos auténticos en 
materia de seguridad socava el fomento de la confianza 
y las perspectivas de paz y seguridad en todo el mundo.

Al reflexionar sobre la contribución de la OSCE, 
debemos crear una arquitectura de seguridad nueva y 
equilibrada, que minimice la inestabilidad y fomente 
la colaboración, al tiempo que trabaja activamente para 
poner fin a los conflictos actuales y posibles. De cara 
al futuro, estamos convencidos de que la OSCE seguirá 
siendo un asociado indispensable en los esfuerzos de 
promoción de la paz, la estabilidad, la seguridad y la 
cooperación en Europa y fuera de ella.

Sra. Blokar Drobič (Eslovenia) (habla en inglés): 
Quisiera dar las gracias al Ministro Borg por su exhaus-
tiva exposición informativa y felicitarlos a él y a Malta 
por la labor realizada desde que asumió la Presidencia 
de la Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa (OSCE), sin duda, en circunstancias extre-
madamente difíciles.

La OSCE reviste especial importancia para Eslove-
nia, ya que fue la primera organización internacional a 
que se adhirió como país recién independizado.

Permítaseme subrayar tres observaciones en nom-
bre de mi delegación.

En primer lugar, con respecto a la importancia de 
una OSCE funcional para la paz y la estabilidad regio-
nales, este mayor acuerdo regional en virtud del Capí-
tulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas es un pilar 
fundamental de la seguridad regional y un asociado des-
tacado de las Naciones Unidas. Ambas organizaciones 
comparten los mismos principios y compromisos fun-
damentales, y su alianza es esencial para defender la 
paz y la estabilidad en Europa y fuera de ella. La OSCE 
sigue obteniendo importantes resultados para la segu-
ridad europea. Su enfoque integral de la seguridad y 
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sus instituciones autónomas y misiones sobre el terreno 
contribuyen a reducir los riesgos, fomentar la transpa-
rencia y generar confianza. Es imperioso salvaguardar 
la OSCE como pilar de la arquitectura de seguridad eu-
ropea y preservar su papel como plataforma de diálogo 
sobre distintos aspectos de la seguridad en la región.

En segundo lugar, con respecto a la OSCE y la 
guerra de agresión contra Ucrania, Eslovenia apoya las 
prioridades de la Presidencia en Ejercicio de Malta y 
su priorización de Ucrania. Consideramos primordial 
seguir defendiendo los principios y compromisos de la 
organización y seguir de cerca la guerra contra Ucra-
nia. Es fundamental garantizar una presencia continua 
de la OSCE sobre el terreno a través de su Programa de 
Apoyo a Ucrania. Apoyamos los esfuerzos de la OSCE 
para garantizar la plena rendición de cuentas por las 
violaciones graves del derecho internacional, incluido 
el derecho internacional humanitario y de los derechos 
humanos, relacionadas con la agresión rusa y que han 
provocado un sufrimiento humano inmenso. Estas vio-
laciones ya han sido confirmadas en los informes de la 
Comisión Internacional Independiente de Investigación 
sobre Ucrania, la Iniciativa de Seguimiento de Ucrania 
y el Mecanismo de Moscú.

En tercer lugar, encomiamos los esfuerzos de la 
OSCE por integrar la igualdad de género en todas sus 
políticas y prácticas y su apoyo a la aplicación de las reso-
luciones del Consejo de Seguridad relativas a la mujer y 
la paz y la seguridad. Eso está en consonancia con nues-
tros esfuerzos en el Consejo. Asimismo, encomiamos la 
promoción por parte de la OSCE del papel y la inclusión 
de la juventud en la agenda de paz y seguridad. La Presi-
dencia en Ejercicio cuenta con nuestro firme apoyo para 
seguir reforzando las actividades de la OSCE en esos ám-
bitos. No podemos prevenir ni resolver los conflictos sin 
la participación plena, igualitaria y significativa de las 
mujeres y la juventud en tales esfuerzos.

El actual escenario de seguridad exige una OSCE 
eficaz, resiliente y funcional. Quisiera renovar nuestro 
pleno apoyo a la Presidencia, especialmente en los es-
fuerzos por salvaguardar la funcionalidad de la orga-
nización, y a la labor de la organización para ayudar a 
los Estados participantes a defender los principios de la 
OSCE y a cumplir sus compromisos.

Permítaseme concluir deseando a Malta los mayo-
res éxitos durante su Presidencia de la OSCE.

Sr. Montalvo Sosa (Ecuador): Una vez más, el 
Ecuador le extiende al Ministro Borg su bienvenida al 
Salón y agradece su detallada exposición informativa. 

El doble mandato de Presidente en Ejercicio de la Orga-
nización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OSCE) y Presidente del Consejo de Seguridad refleja 
la importancia que su país asigna al multilateralismo y 
la cooperación internacional, dos pilares de la política 
exterior del Ecuador.

Malta trae al Consejo una perspectiva única que 
considero un puente entre las políticas de seguridad eu-
ropea y las estrategias globales de las Naciones Unidas, 
de especial importancia en la compleja agenda y coyun-
tura geopolítica mundial. Así es, en tiempos de incerti-
dumbre global, la OSCE debe preservar un papel esen-
cial para la paz y la seguridad en el continente europeo 
y más allá, manteniéndose como una plataforma de diá-
logo franco entre sus 57 Estados miembros.

A fin de restablecer la confianza, es crucial que los 
miembros de la OSCE reafirmen su compromiso con 
los principios fundamentales consagrados en los Acuer-
dos de Helsinki y otros marcos normativos que guían 
a esa organización. Este compromiso renovado es in-
dispensable para fomentar un ambiente de cooperación 
y entendimiento mutuo, esenciales en la búsqueda de 
soluciones duraderas a los conflictos actuales. En ese 
sentido, mi delegación valora la prioridad que Malta ha 
puesto en resolver los conflictos existentes en la región 
de la OSCE de forma pacífica, global y sostenible, y 
confía en que el empleo de su caja de herramientas y el 
fortalecimiento de la capacidad de las operaciones sobre 
el terreno contribuirán a alcanzar ese objetivo.

El Ecuador valora el vital apoyo de la OSCE a Ucra-
nia a través de la ejecución de programas para mitigar 
los efectos de la guerra en ese país. Es urgente que se 
realicen esfuerzos colectivos para poner fin a las hosti-
lidades y al sufrimiento de la población civil.

Señora Presidenta, el Ecuador comparte la preo-
cupación de Malta por los desafíos de seguridad emer-
gentes, incluidas las ciberamenazas y las amenazas 
transnacionales, y reconoce la necesidad urgente de un 
enfoque colaborativo y multilateral para abordar estos 
problemas. Es plausible la visión integradora de la se-
guridad de su Presidencia, incorporando la perspectiva 
de género y la participación de los jóvenes. El Ecuador 
tiene el convencimiento de que la paz y la seguridad son 
sostenibles cuando son inclusivas.

Para concluir, auguro éxito al Ministro Borg en la 
enorme responsabilidad de dirigir la OSCE y continuar 
manteniendo los principios de la organización.

Sra. Jaraud-Darnault (Francia) (habla en francés): 
Doy las gracias a Malta por presidir la Organización 
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para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) 
en este período difícil para la organización.

En un momento en que celebraremos el próximo año 
el 50º aniversario del Acta Final de Helsinki, la guerra de 
agresión que Rusia libra contra Ucrania viola todas las 
obligaciones de los textos fundacionales de la OSCE que 
sustentan la estabilidad de Europa. Francia se congratula 
de que la OSCE utilice todos sus instrumentos para pres-
tar apoyo a Ucrania. El Programa de Apoyo a Ucrania 
continuará mientras sea necesario. La contribución de la 
OSCE a la documentación de los abusos rusos es esen-
cial, y las conclusiones de los relatores del Mecanismo de 
Moscú y de la Oficina de Instituciones Democráticas y 
Derechos Humanos son inequívocas.

Francia pide la liberación de los tres miembros del 
personal de la OSCE que siguen detenidos ilegalmente 
en Rusia.

La OSCE también debe seguir apoyando a los de-
más países que padecen las consecuencias más violen-
tas de la guerra, en particular Moldova.

Francia se congratula de que la Presidencia maltesa 
haya hecho hincapié en el fortalecimiento de la resisten-
cia a la desinformación y en la promoción de una ciuda-
danía bien informada, en un momento en que nuestras 
democracias afrontan una campaña de desinformación 
sin precedentes por parte de Rusia. Reiteramos nuestro 
apoyo a la labor esencial llevada a cabo por la Represen-
tante para la Libertad de los Medios de Comunicación.

La OSCE debe poder seguir cumpliendo su mandato 
de conformidad con los principios del derecho internacio-
nal. Sus misiones sobre el terreno siguen siendo esenciales 
para el buen funcionamiento de la seguridad de los Es-
tados participantes y de sus ciudadanos en los Balcanes 
Occidentales, Asia Central y la República de Moldova.

Francia se congratula de que la OSCE siga partici-
pando en los debates internacionales de Ginebra, cuyo 
60º período de sesiones se celebró los días 4 y 5 de abril, 
y que siguen siendo la única plataforma en la que se 
abordan las consecuencias del conflicto entre Rusia y 
Georgia desde 2008.

En el sur del Cáucaso, la OSCE debe poder mostrar 
un mayor empeño, en beneficio de la población local.

Francia lamenta que más de 100.000 armenios se 
hayan visto obligados a huir de Nagorno Karabaj a raíz 
de la ofensiva militar de Azerbaiyán el 19 de septiembre 
de 2023. Pide que se aplique la decisión de la Corte In-
ternacional de Justicia de 17 de noviembre de 2023, en 

la que se demanda a Azerbaiyán que garantice que toda 
persona que haya abandonado Nagorno Karabaj y desee 
regresar pueda hacerlo de forma segura, libre y rápida.

Francia reitera su apoyo a la normalización de las 
relaciones entre Azerbaiyán y Armenia, en cumplimien-
to del derecho internacional y la integridad territorial de 
ambos países. Azerbaiyán debe llevar a cabo conversa-
ciones de buena fe, renunciar a todo uso y amenaza de 
uso de la fuerza.

Francia reitera su adhesión a los logros de la dimen-
sión humana de la OSCE. Lamenta la decisión de las 
autoridades rusas y bielorrusas de no invitar a los ob-
servadores de la Oficina de Instituciones Democráticas 
y Derechos Humanos a sus elecciones. Esas decisiones 
son contrarias a las obligaciones contraídas por Rusia y 
Belarús en el marco de la OSCE, y han privado a los ciu-
dadanos de Rusia y Belarús de una evaluación imparcial 
e independiente de esas elecciones.

La capacidad de acción práctica de la OSCE se basa 
en gran medida en sus estructuras ejecutivas e institu-
ciones autónomas. Hay que preservar su mandato y sus 
recursos financieros. Francia apoya el calendario pro-
puesto por la Presidencia maltesa para resolver las cues-
tiones institucionales pendientes.

Sr. Eckersley (Reino Unido) (habla en inglés): 
Permítaseme comenzar dando las gracias al Ministro de 
Relaciones Exteriores Borg en nombre del Reino Unido 
por su exposición informativa de hoy y por la excelente 
labor que ya ha llevado a cabo este año como Presidente 
en Ejercicio de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE).

El Reino Unido sigue siendo un firme partidario 
de la OSCE y de su cooperación con el Consejo. En un 
momento en que Europa afronta su mayor reto de segu-
ridad desde 1945, la labor de la OSCE para defender los 
principios fundacionales de Helsinki y salvaguardar la 
seguridad europea nunca ha sido tan importante.

Quisiera destacar tres esferas en particular.

En primer lugar, han transcurrido más de dos años 
desde la invasión no provocada y bárbara de Ucrania 
por parte de Rusia. Recordamos los esfuerzos incan-
sables de la OSCE encaminados a tratar de evitar esa 
catástrofe. Durante años, la OSCE trabajó para apoyar 
la aplicación de los acuerdos de Minsk, un proceso que 
Rusia decía apoyar, al mismo tiempo que preparaba la 
guerra. El 21 de febrero de 2022, diplomáticos rusos de-
clararon ante la OSCE que la clave de una paz duradera 
reside en la aplicación de los acuerdos de Minsk. Tres 
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días después, Rusia invadió Ucrania. En ese contexto 
y tomando nota de la descripción que Rusia ha hecho 
hoy de determinadas ciudades de Donetsk y Luhansk, el 
Reino Unido reitera su rechazo a los esfuerzos de Rusia 
por anexionarse de manera ilícita partes de Ucrania y 
reitera su apoyo a la integridad territorial de Ucrania.

Ante las pruebas cada vez mayores de que Rusia ha 
cometido violaciones graves del derecho internacional 
humanitario en Ucrania, acogemos con gran agrado las 
medidas adoptadas en el marco del Mecanismo de Mos-
cú en 2022, 2023 y febrero del presente año para recopi-
lar pruebas y garantizar que Rusia rinda cuentas. Y no 
hemos olvidado a los tres colegas de la OSCE que for-
maban parte de la Misión Especial de Observación de la 
OSCE en Ucrania, retenidos injustificadamente por las 
autoridades rusas durante más de 700 días. Exigimos su 
liberación inmediata.

En segundo lugar, acogemos con agrado la labor 
vital de la OSCE para abordar otros conflictos prolon-
gados en la región de la OSCE. Apoyamos con firmeza 
el trabajo de las misiones sobre el terreno de la OSCE 
en Asia Central y los Balcanes Occidentales, y acoge-
mos con agrado los esfuerzos para facilitar una solu-
ción pacífica de los conflictos en Georgia y Moldova. 
Alentamos a Armenia y Azerbaiyán a que aprovechen 
la oportunidad de alcanzar un acuerdo de paz duradero.

En tercer lugar, la OSCE sigue desempeñando un pa-
pel clave en la promoción de la democracia y los derechos 
humanos en la región de la OSCE. Reconocemos el impor-
tante trabajo que lleva a cabo la Oficina de Instituciones 
Democráticas y Derechos Humanos de la OSCE y com-
partimos su preocupación por la decisión que ha tomado 
Rusia, por primera vez, de no invitar a observadores de la 
OSCE a las elecciones presidenciales de este año.

En un momento en el que los principios 
fundacionales de las Naciones Unidas y de la OSCE se 
encuentran amenazados, es vital que fortalezcamos la 
OSCE y mejoremos la cooperación del Consejo con ella 
a fin de que los más de 1.000 millones de personas que 
viven en la región de la OSCE puedan disfrutar de paz y 
seguridad a largo plazo.

Sra. Karim (Sierra Leona) (habla en inglés): Seño-
ra Presidenta, le doy las gracias por haber convocado 
esta sesión. Expreso también mi gratitud al Ministro de 
Relaciones Exteriores y Asuntos Europeos y Comercio 
de Malta, Sr. Ian Borg, por la completa exposición de 
las actividades de la Organización para la Seguridad y 
la Cooperación en Europa (OSCE) que nos ofreció en 
calidad de actual Presidente en Ejercicio de la OSCE.

Sierra Leona aplaude los esfuerzos de la OSCE 
orientados a fortalecer la cooperación con las Nacio-
nes Unidas y reconoce que el contacto del Consejo con 
la OSCE es crucial para impulsar el diálogo y la co-
laboración en torno a los grandes desafíos en materia 
de seguridad que afectan a las regiones euroatlántica 
y euroasiática. Las exposiciones informativas anuales 
ofrecidas por la Presidencia en Ejercicio de la OSCE 
constituyen una excelente plataforma para compartir 
ideas y perspectivas sobre las prioridades e iniciativas 
de esa institución. Por ello, reconocemos la importancia 
vital de esta sesión informativa.

Sierra Leona toma nota con satisfacción de la decisión 
unánime del Consejo Ministerial de la OSCE, adoptada el 
1 de diciembre de 2023, de situar a Malta al frente de la 
Presidencia en 2024 y prorrogar el mandato de varios fun-
cionarios superiores, entre ellos la Secretaria General de 
la OSCE, Helga Maria Schmid, hasta septiembre de 2024. 
Esa decisión evidencia el empeño de la OSCE por promo-
ver la paz, la seguridad, la cooperación, la continuidad y 
la estabilidad. La unanimidad con la que se adoptó refle-
ja un espíritu de cooperación y colaboración fundamental 
para llevar adelante el mandato de la OSCE. Sierra Leona 
felicita a Malta por la coincidencia de sus mandatos en la 
Presidencia de la OSCE y en el seno del Consejo, lo que la 
sitúa en una excelente posición para contribuir a asegurar 
una paz duradera en su región y en todo el mundo.

En reconocimiento de la importancia que reviste 
mantener la unidad y la voluntad política en el seno de 
la OSCE, Sierra Leona aprovecha esta ocasión para rei-
terar el llamamiento del Sr. Borg a preservar la funcio-
nalidad de la OSCE y llegar a un consenso en torno a 
cuestiones críticas, como la del presupuesto unificado, 
ya que ello es vital para que la OSCE pueda abordar con 
eficacia los desafíos existentes en materia de seguridad. 
En ese sentido, abogamos por la búsqueda del consenso 
y la cooperación entre los miembros.

La OSCE tiene un papel crucial en la promoción de 
la seguridad, la estabilidad y la cooperación en Euro-
pa, y Sierra Leona encomia su empeño por abordar los 
conflictos de la región, en particular el de Transnistria. 
Instamos a todas las partes interesadas a que participen 
en el diálogo y la mediación, rebajen las tensiones, pro-
muevan y apliquen iniciativas de resolución de conflic-
tos y adopten mecanismos de prevención de conflictos 
y consolidación de la paz. Subrayamos la importancia 
de la cooperación entre la OSCE y las Naciones Unidas 
para hacer frente a los complejos desafíos en materia de 
seguridad existentes y promover los objetivos relativos 
a la paz y la seguridad en Europa.
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Tomamos nota de las prioridades descritas por el 
Sr. Borg, entre las que destacan la de abordar el conflicto 
de Ucrania, así como mejorar la estabilidad en las situa-
ciones de crisis que se plantean en la región de la OSCE 
e incrementar la acción concertada para hacer frente a los 
complejos desafíos en materia de seguridad. Recordando 
las prioridades de Sierra Leona en el Consejo, celebramos 
la intención de Malta de impulsar los debates relativos a 
la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad y la 
agenda sobre la juventud, la paz y la seguridad, así como 
sobre las cuestiones de ciberseguridad, los desafíos trans-
nacionales y el control de armamentos.

Sierra Leona reconoce los valiosos esfuerzos reali-
zados por la OSCE para abordar violaciones de los de-
rechos humanos y preocupaciones humanitarias en las 
zonas afectadas por conflictos. El papel de la OSCE a 
la hora de documentar abusos y defender la justicia es 
vital para preservar el estado de derecho, garantizar la 
rendición de cuentas y proteger los derechos de la po-
blación vulnerable. Celebramos que se haga hincapié 
en el compromiso de investigar violaciones del derecho 
internacional y de lograr que los autores rindan cuentas 
por sus acciones.

Para concluir, en un momento en que el debate so-
bre el futuro de la arquitectura de seguridad europea 
sigue evolucionando, Sierra Leona subraya la importan-
cia de los organismos regionales en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales. El papel de la 
OSCE en materia de mediación y solución de conflictos 
es vital para fomentar la cooperación regional y hacer 
frente a las amenazas para la seguridad. Expresamos 
nuestro apoyo a la misión y los objetivos de la OSCE en 
cuanto a la promoción de la seguridad, la cooperación y 
el respeto de los derechos humanos en toda su zona de 
operaciones. Nos comprometemos a colaborar de mane-
ra constructiva para abordar los desafíos urgentes que 
tienen que afrontar la OSCE y la comunidad internacio-
nal en general.

La Presidenta (habla en inglés): Formularé ahora 
una declaración como representante de Malta.

Quiero comenzar dando las gracias por su exposi-
ción informativa al Presidente en Ejercicio de la Orga-
nización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OSCE), Sr. Borg.

En un mundo marcado por la incertidumbre mun-
dial y las complejas amenazas que afectan a la seguri-
dad, Malta atribuye un gran valor al multilateralismo 
y aboga encarecidamente por una mayor cooperación 
entre las Naciones Unidas y la OSCE.

Como destacó nuestro Ministro y Presidente en 
Ejercicio de la OSCE, Sr. Borg, Malta tiene el orgullo 
de haber liderado el proceso que culminó en el recono-
cimiento de la OSCE como estructura regional en virtud 
del Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas. 
Considerando la convergencia entre los objetivos de una 
y otra, ambas organizaciones deben trabajar unidas y de 
manera activa para promover y salvaguardar la paz y la 
seguridad internacionales.

Este año, Malta celebra con orgullo tres hitos de su 
historia: 60 años como nación independiente, 50 años 
como república y 20 años como país miembro de la 
Unión Europea. En este tiempo, hemos intentado siem-
pre participar de manera significativa en la búsqueda de 
soluciones para los desafíos que afectan a la comunidad 
mundial de naciones.

El liderazgo de Malta en el seno de la OSCE se re-
monta a la firma del Acta Final de Helsinki, cuando 
declaramos que no puede haber seguridad europea sin 
seguridad en el Mediterráneo. Estamos convencidos de 
la necesidad imperiosa de reconducir al mundo hacia 
un estado de paz y de actuar como puente multilateral, 
inspirados por la posición singular que Malta ocupa en 
la encrucijada entre Oriente y Occidente, entre Europa 
y África.

Lamentamos que en la región se sigan cometiendo 
violaciones del derecho internacional humanitario y de 
las normas internacionales de los derechos humanos. 
Con su guerra ilegal de agresión contra Ucrania, Ru-
sia continúa infringiendo de manera f lagrante la Carta 
de las Naciones Unidas y los principios y compromisos 
fundacionales de la OSCE, consagrados en el Acta Final 
de Helsinki y en importantes documentos posteriores, 
como la Carta de París para una Nueva Europa.

Seguimos exigiendo con la máxima firmeza la reti-
rada total e inmediata de Rusia de Ucrania. Esa guerra 
debe terminar.

Malta mantiene su posición coherente y basada en 
principios de que se deben utilizar todos los medios dis-
ponibles para garantizar la rendición de cuentas por aque-
llas acciones que violen principios y compromisos conve-
nidos de manera colectiva. Un ejemplo destacado en ese 
sentido es el Mecanismo de Moscú de la OSCE, que es 
importante no solo por promover la rendición de cuen-
tas, sino también por salvaguardar los derechos humanos.

La detención arbitraria de civiles ucranianos es 
inaceptable. El derecho internacional establece clara-
mente que ninguna persona podrá ser arbitrariamente 
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detenida ni arrestada, una obligación que deben cumplir 
todos los Estados Miembros. También es inadmisible la 
detención injusta e ilegal de tres integrantes de la Mi-
sión Especial de Observación de la OSCE en Ucrania, 
quienes llevan más de 700 días privados de libertad en 
Rusia. Nos hacemos eco del llamamiento expresado por 
el Sr. Borg en favor de su liberación inmediata. Nos 
preocupan su salud y su seguridad, y en estos difíciles 
momentos los tenemos en nuestro pensamiento, tanto a 
ellos como a sus familiares.

El liderazgo de Malta en la OSCE no debe enten-
derse de manera aislada, ya que nuestra intención es 
aprovechar al máximo la coincidencia de ese papel con 
nuestro mandato como miembros elegidos del Consejo 
de Seguridad. Mantenemos nuestra determinación de 
apoyar la paz por medio del diálogo para lograr solucio-
nes políticas duraderas y sostenibles, sobre todo en Eu-
ropa Oriental y en el sur del Cáucaso. Además, tenemos 
intención de apoyar las operaciones sobre el terreno que 
la OSCE lleva a cabo en Moldova, Europa Sudoriental y 
Asia Central con miras a reforzar las capacidades nacio-
nales de los países beneficiarios.

Malta es de la opinión de que nuestros compromisos 
comunes en materia de derechos humanos son una parte 
esencial de nuestro enfoque global sobre la paz y la segu-
ridad. Otra prioridad para nosotros es garantizar la parti-
cipación plena, igualitaria y significativa de las mujeres y 
las niñas en todos los aspectos de la actividad realizada 
en el sector de la seguridad a escala nacional, regional e 
internacional. Se trata de un requisito básico para lograr la 
seguridad global, en Europa y en todo el mundo.

Malta seguirá defendiendo la aplicación de la agen-
da sobre las mujeres y la paz y la seguridad, tanto en 
el Consejo de Seguridad como en la OSCE. Queremos 
subrayar también que el respeto de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales, la democracia y el 
estado de derecho es la base para lograr un mundo pa-
cífico y seguro.

Para concluir, consideramos que el fortalecimiento 
de la resiliencia y la mejora de la seguridad son la única 
vía para establecer una cooperación fructífera entre las 
Naciones Unidas y la OSCE con miras a lograr un futu-
ro más seguro y cooperativo para todos, en la región de 
la OSCE y fuera de ella.

Vuelvo a asumir las funciones de Presidenta 
del Consejo.

Doy la palabra al Sr. Borg para que responda a las 
observaciones y las preguntas planteadas.

Sr. Borg (habla en inglés): Les doy las gracias a 
usted, Señora Presidenta, y a los demás miembros del 
Consejo de Seguridad por compartir sus inestimables 
puntos de vista. Sus contribuciones constituyen un fir-
me recordatorio de la alianza duradera entre la Orga-
nización para la Seguridad y la Cooperación en Euro-
pa (OSCE) y el Consejo de Seguridad. Durante más de 
tres decenios, desde que se estableció el Marco para la 
Cooperación y la Coordinación en 1993, la colaboración 
entre ambos ha arrojado importantes resultados.

A pesar de que en el Acta Final de Helsinki se de-
fienden los principios fundamentales de la paz y la segu-
ridad consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 
resulta lamentable que, actualmente, nos enfrentemos 
a una situación en la que un Estado participante de 
la OSCE incumple los valores fundamentales de los 
Acuerdos de Helsinki. Sin embargo, eso no debe apar-
tarnos de nuestra misión. Nuestro objetivo primordial 
sigue siendo buscar infatigablemente la paz en la región, 
lo que queda demostrado con nuestro apoyo a Ucrania y 
a la mitigación de las repercusiones de la agresión rusa. 
Hasta que se ponga fin a la guerra, nuestros esfuerzos 
por exigir la rendición de cuentas y defender las fron-
teras de Ucrania reconocidas internacionalmente deben 
continuar sin descanso. Tenemos presentes en nuestros 
pensamientos a todos los que han perdido la vida en esa 
agresión, independientemente del bando al que perte-
nezcan, y a sus familias en duelo.

Como ya se ha dicho, nuestros objetivos, compar-
tidos con las Naciones Unidas, son amplios y trascen-
dentales. Al estar orientados hacia áreas críticas como 
la prevención de los conflictos, el cambio climático, la 
promoción de los derechos humanos y la lucha contra 
las amenazas transnacionales, nuestros objetivos tienen 
importantes repercusiones para la vida de innumerables 
personas. Conjuntamente, nuestras tareas complemen-
tarias se traducen en resultados tangibles, lo cual marca 
una diferencia palpable sobre el terreno.

Pensemos en Kosovo, donde la misión de la OSCE, 
que opera por mandato de la resolución 1244 (1999), 
desempeña un papel fundamental en la promoción de 
los derechos humanos y del diálogo entre etnias. Esa 
colaboración entre la OSCE y la Misión de Adminis-
tración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo, 
a la par de la comunidad internacional sobre el terreno, 
demuestra cómo nuestros esfuerzos conjuntos son in-
dispensables para progresar. Del mismo modo, los deba-
tes internacionales de Ginebra que tuvieron lugar tras el 
conflicto de 2008 en Georgia ponen de relieve la efica-
cia de nuestros esfuerzos conjuntos. En la lucha contra 
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las ciberamenazas, nuestra coordinación con la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito es 
primordial. Mediante actividades de creación de capaci-
dades, sobre todo en regiones como Europa Sudoriental 
y Asia Central, enfrentamos la ciberdelincuencia sin 
ambages, con lo que demostramos nuestra consagración 
compartida a la seguridad en la era digital. Tenemos nu-
merosas misiones, cada una de las cuales lleva a cabo 
una labor vital, a menudo en silencio, pero de la forma 
más eficaz y pragmática.

No pasemos por alto nuestros aportes a los esfuer-
zos de no proliferación. Trabajando codo a codo con las 
Naciones Unidas para aplicar la resolución 1540 (2004), 
apoyamos a los Estados participantes para que promue-
van las mejores prácticas e intensifiquen la cooperación 
con otras organizaciones internacionales. Esta alianza 
resulta esencial para promover la seguridad mundial.

De cara al futuro, los retos que enfrentamos son nu-
merosos y abarcan desde conflictos tradicionales hasta 
amenazas emergentes, como el cambio climático. Nuestra 
colaboración con las Naciones Unidas es indispensable. Al 
afrontar juntos la crisis del cambio climático, nuestras ges-
tiones conjuntas ponen de relieve el impacto profundo que 
podemos lograr mediante la acción colectiva.

Para concluir, deseo expresar mi sincero agradeci-
miento por las excelentes relaciones que mantenemos con 
nuestros asociados de las Naciones Unidas. Juntos, hemos 
establecido una base sólida para las aspiraciones futuras. 
Confío en que seguiremos cooperando y estoy seguro de 
que dejaremos una huella indeleble en la escena mundial.

La Presidenta (habla en inglés): Doy las gracias al 
Sr. Borg por sus aclaraciones y observaciones adicionales.

No hay más intervenciones inscritas en la lista.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.


